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Se declara texco ufietfti y anténtíco el de tai 
iisposicionefl oñdalea, cualquiera que sea sa 
origen publicadas ra la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en BU cumplimiento 

(Superior Decreto de SO de Febrero de 186Í). 

Parte mi l i tar . 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el día 12 de Enero d i 1888. 
Parad*, los Cuerpos de la guamieion. — VigiUnoia los 

misrao8 .=jÉfrt de día, el 8r. Coronel D . Manuel Martínez 
de Vel»sco.—ImaginariB, otro D. Enrique Hóre.—Hospi ta l 
y provisiones, núm. 3. l.er Capitán.=ileconocimieDt¡o de 
zacate, Cab«lierí*, = Pi»seo de enfermos A r t i l l e n » . = M ú 8 Í o a 
en -la LuueU de 6 y 1 2 a 8 de U noche, núm. 7. 

De orden de< E x m o . Sr Greneral Grobernador. = Bi Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Joeé 
Pregó. 

Anuncios 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 

DÉ FILIPINAS. 
H a b i é n d o s e concedido por el Excrao, Sr. Gober

nador General la propiedad de raarcas á los indus
triales y comerciantes que se detallan á coritinuacion, 
se publica en la cGacetai , para que los interesados 
se presenten en el Negociado de Agr icul tun*, Indus
t r ia y Comercio de essa Di recc ión con un pliego de 
papel del sello 8 0 y doce pesos cincuenta c é n t i m o s 
en papel de reintegro equivalentes á los derechos 
de firma p a r » la estension ,de sus respectivos t í tu ios ; 
en la inteligencia que de no p r e s e n t a r á e los intere
sados á hacer efectivo el pago de los derechos 
correspondientes, c a d u c a r á n las concesiones con ar
reglo al a r t . 28 del Keglamento. 

í ) . Teoderico (Jabarrubias. 
I>. Oiaudio Asico. 
D . Basi l io Punsalan. 
D. Rafael Fernandez. 
D . Ange l O i t i z . 
D . José T a n tíuco. 
Doña Romana Bautista. 
D. Roberto Spalding. 
Chino T a n Tiangsan. 
Sres. Pérez Pastor y C.» 
D o ñ a Gavina Raquel , 
Ü. Mariano Sunglao. 
D. J o e é ü i Tencua. 
Chino Francisco Saez Co-Tongco. 
Sres. J i ;huston Gore Booth. 
Doña Isabel R. Ballesteros. 
Doña Rosa Pineda. 
D. P i ó Sevi l la . 
D . Federico Calero. 
D. Emi l io Spungli. 
D. Crispino Payad. 
D. Eustaquio Mendoza. 
D. Teodorico C a r p i ó . 
D . Honorato G a r c í a . 
D. V ic to r io Ampioco. 

L o que se anuncia a l púb l i co para general co
nocimiento. 

Manila 10 de Enero de 1 8 8 8 . — E l Subdirector, 
Manuel de V i l l a v a . 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general, e l 
d ia 31 del actual , á las diez en punto de su ma
ñ a n a , se c e l e b r a r á ante la Jun ta de Almonedas de 
esta Di recc ión , concierto púb l i co para contratar las 
herramientas que han de adquirirse para los traba

j o s de c o n s t r u c c i ó n de u n camino de Taca ran á 

Serán suseritores íoraoBos á la Qaeeta todos 
toa puebloa del Archipiélago «rifidoa civilmente, 
pagando BU importe loe que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondea de laa respectivaa 
provincias. 

{Real orden de Í6 de Setiembre de Í861). 

Misamis que se expresan en la adjunta r e l a c i ó n , 
bajo el tipo en p rog res ión descendente de 376 pe* 
sos 4 1 c é n t i m o s . 

Mani la 7 de Enero de 1888 .—El Jefe de la Sec
ción, Miguel Ferrer y Plantada. 

Re lac ión valorada de las herramientas para los t ra
bajos de cons t rucc ión de un camino de Tucuran 
á Misamis. 

Precio de 
la unidad. Importes. 

Clases. 
Número 

de 
unidades. Pesos. Cént. Pesos. Cént-

100 Bolos. 
100 Azadas. 

50 Palas. 
50 Birretas de punta y boca. 
50 Zapapicos. 
30 Escoplos «randes. 
20 I d . pequeños. 
10 Barrenas grandes. 
10 I d . pequeños. 
10 Serruchos de 2.a 
10 Cepillos números 1, 2 y 3. 

1 L ima plana núm. 1, 
1 I d . id . núm. 2. 
1 Id, triangular núm. 1. 
1 I d . i d . cúm 2. 
1 I d . id. núm. 3. 

10 Sierres de mano núm. 2 
1 Fragua de mano. 
1 Yunque. 
4 Martillos. 
2 Tenezas. 
2 Limas. 
1 Gato. 

50 
50 
75 
75 
87 
30 
20 
50 
20 
62 

37 
25 
25 
20 
12 

80 
> 

50 » 
50 > 
37 50 
37 50 
43 50 

9 > 
4 » 
5 . 
2 

10 

10 
40 
20 

4 
1 
2 

25 

20 
i 

37 
25 
25 
20 
12 

> 

60 

Suma . 
5 para envases. 

358 49 
17 92 

Total . . 
de Noviembre de 1887.— 

376 41 
Gui l le rm0 Manila 15 

Zarco . 

Pliego de condiciones para la contrata de las her
ramientas r e c e s a r í a s para los trabajos de cons
t r u c c i ó n de un camino de Tucuran a Misamis. 

A r t í c u l o 1.° Las herramientas objeto de la con
t r a t a c i ó n , s e r á n las que en clase y n ú m e r o se ex
presan en la r e l a c i ó n valorada, ascendente á tres
cientos setenta y seis pesos cuarenta y un cén t imos , 
incluso el 5 p g calculado para envases, debiendo 
conMruirse las mismas, con estricta su jec ión á los 
modelos que se ha l lan de manifiesto en la Inspec
c ión general de Obras púb l i ca s . 

A r t . 2.° Para poder entrar en l ic i tación, s e r á 
preciso constituir en la Caja de Depósi tos diez y 
ocho pesos ochenta y dos cén t imos , cuya carta de 
pago d e b e r á a c o m p a ñ a r á la p ropos ic ión , sin cuyo 
requisito no s e r á admit ida, a s í como tampoco lo s e r án 
los que excedan del t ipo. 

A r t . 3.° Las proposiciones s e r á n por l a totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las que no 
tengan este c a r á c t e r . 

A r t . 4 ° E l servicio se a d j u d i c a r á a l autor de 
la p ropos ic ión que resulte m á s beneficiosa para la 
A d m i n i s t r a c i ó n ; en el caso de haber proposiciones 
iguales, se a b r i r á una puja verba l durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas, y resultando 
t o d a v í a empate, se a d j u d i c a r á el servicio á la pro
posic ión s e ñ a l a d a con el n ú m e r o o rd ina l m á s bajo 

ó sea la p r imera recibida por la Junta de Almonedas. 
A r t . 5.° E l adjudicatario d e b e r á constituir la 

fianza definit iva en el t é r m i n o de cinco d ías , á contar 
desde e leu que se le notifique la a p r o b a c i ó n <iel remate. 
Si t ranscurr ido dicho plazo no hubiese cumplido con 
los indicados requisitos, p e r d e r á el depós i to constituido 
para l i c i t a r , quedando esto á favor de las cajas de 
ramos locales, p r eced iéndose á celebrar otro nuevo 
concierto. 

A r t . 6.° L a fianza se c o m p o n d r á de treinta y siete 
pesos, sesenta y cuatro cén t imos , debiendo constituirse 
en metá l ico ó en bonos del Tesoro en la Caja de 
Depósi tos de esta Capital . P o d r á formar parte de l a 
fianza el depós i to provisional consignado para tomar 
parte en la l ic i tac ión. 

A r t . 7.° E l contratista d e b e r á entregar las her
ramientas y envases que acredita Ja r e l ac ión en 
los Almacenes de la In specc ión general de Obras 
p ú b l i c a s , en el improrrogable plazo de cinco dias, 
á contar desde el dia en que le sea comunicada 
l a a p r o b a c i ó n de ia escritura de contrata, pata que 
las mismas puedan ser reconocidas y selladas por ua 
facultat ivo del ramo, quien c u i d a r á de su r e m i s i ó n 
a l punto de su destino, a b o n á n d o s e l e los gastos 
que ocasione dicho servicio, en la forma que se 
viene haciendo. 

A r t . 8.° Reconocidas que sean dichas herramientas 
por u n facultativo do la I n s p e c c i ó n general de Obras 
púb l icas , éste e x p e d i r á el oportuno certificado facul 
tativo á sa t is facción de la O r d e n a c i ó n de Pagos de 
la Dirección de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . Las que por 
no reuni r las condiciones exigidas fuesen rechaza
das s e r á n repuestas por el contratista, sin que por 
esta circunstancia tenga derecho á que se le am
plié el plazo s e ñ a l a d o para la entrega tota l . 

A r t . 9.° Si t ranscurr ido el plazo que fija el a r t í 
culo 7.°, el contratista no hubiese entregado la t o 
tal idad de los herramientas que constituyen su com
promiso, se p r o c e d e r á á adqui r i r por a d m i n i s t r a c i ó n 
las que falten, s u f r a g á n d o s e la diferencia que re
sulte de su importe con cargo á la fianza pres
tada, dando por rescindido el contrato, e n t r e g á n d o l e 
el resto que resulta de la fianza, sin que tenga de
recho á r e c l a m a c i ó n alguna. 

Mani la 7 de Enero de 1888 .—El Jefe de l a 
Secc ión , Migue l Ferrer y Plantada. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 

Don N . . . N . . . vecino de N con c é d u l a personal 
n ú m de... . clase... enterado del anuncio publicado 
en l a «Gace t a» de esta Capital por la Di recc ión 
general de Admin i s t r ac ión Civ i l y del pliego de con
diciones que ha de servir de base para la contrata 
de l«s herramientas que han de adquirirse para e l 
distrito de Misamis asi como de los modelos á que 
han de sujetarse las mismas, se compromete á en 
tregarlas por la cantidad de pfs 

No ta .—El sobre de la propos ic ión t e n d r á este r ó 
tu lo : «Propos ic ión para la contrata de las herramien
tas para los trabajos de cons t rucc ión de un camino 
de Tucuran á Misamis» . 3 
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S E C R E T A R I A D E L EXOMO. A Y U N T A . V I I E N T O 
DE LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la v ía púb l i ca , que se hal lan de
positados en el T r i b u n a l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á n 
á reclaaiarlos en esta S e e r e t a i í a con ios documentos 
que justifiquen su propiedad, dentro del t é r m i n o de 
diez d í a s , contados desde esta fecha; en la in t e l i 
gencia que de np hacerlo a s í , c a e r á n en comiso y 
se v e n d e r á n en púb l i ca subasta. 

Lo que de ó r d e n del l i m o . Sr. Corregidor, se anun
cia en 1H « G a c e t a oficial» para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila 10 de Enero de 1888. — Bernardino 1/Iar-
zano. 3 

4 D M I N 1 8 T R A 0 N O E I O N T H A L D E R E N T A S , 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

Por el preseute se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez á las Sres. don Antonio Conde y don Jnan 
Mart in, Subdelegado é laterveator que respectivamente 
fueron de llocos Norte, par* que en el término de nueve 
días, se preaeutei en esta oficin* por sí ó por medio de 
^poderBd•.'S, con objeto de requerirles «l pago de la can
tidad de pfa. 15, en que resultaron alcanzados en !a 
cuenta de efectos timbrados de dicha provincia, correspon
diente ai 2 o trimestre del presupuesto de 1885-86; aper 
cibiéndoles que de no hacerlo así, les pararán el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila 9 de Enero de 1888 —Luis Sagües .3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los Sres. ü . Antonio Conde y D. Juan Martin, 
Subdelegado é Interventor que respectivamente fueron de 
llocos Norte, para que ea el término de nueve días, se 
presenten en este Centro, por sí ó por medio de apode
rados, con objeto de requerirles al pago de la cantidad de 
pfs. 10 en que resultaro n alcanzados ea la cuenta de 
efectos timbrados, correspondiente al 4.0 .trimestre del 
presupuesto de 1885 86; apercibiéndoles que de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 9 de Eaero de 1888.—Luis Sagües. .3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los Sres. D . Ricardo D i e z Gdlvan y t). Antonio 
Conde, Subdelegado é Interventor que respectivamente 
fueron de IIOCÜS Norte, á sus hereder s ó representantes 
legales, para que eu el térmiao de nueve dias, presenten 
en esta oficina c n̂ objeto de requerirles al pago de la 
cantidad de pfs. 12 50 en que resultaron alcanzados en 
la cuenta de efectos timbrados de dicha provincia, corres
pondiente al 3.er trimestre del presupuesto de 1885 86, 
jípercibiéndoles que de no hacerlo así les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila 9 de Enero de 1888 .=LuÍ8 Sagües. .3 

Por el presento se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los Sres. 1). Manuel Tuom^s Sainz y D. Gervasio 
A . Hernández, Administrador é Interventor que respectiva
mente fueron de Pangosinan, para que en el término de 
nueve dias, se presenten eo este Centro por si ó por medio 
de representantes legales, coa objeto de requerirles al pa^o 
de la cantidad de $ 5 en que resultaron alcanzados en la-
cueuta de efectos timbrados de dicha provincia, corres; 
pendiente al 5 o trimestre del presupuesto de 1884-85 
apercibiéudoles que de no hacerlo asi les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Manila 9 de Enero de 1 8 8 8 . = L u Í 8 Sagües. 3 

E l Exorno. Sr, lotendeate general de Hacienda se ha 
servido disponer que el día 5 de Marzo próximo y á las 
diez en punto de su m i ñ u i a se celeore 2.° concierto si
multáneo ante eáta Administración Central de Rentas y 
Propiedades y ante la subalterna dé H . P. de Islas Ma-
riants, con objeto de contratar por un trienio el servicio 
de arriendo de juego de gallos de dicha Isla, b jo el tipo 
de doscientos veintidós pesos ($ 222 ») en progresión as-
ceudente y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la subalterna indicada 
y ea el Negociado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse e i pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 10.° en el dia, hora y sitios 
que arriba se indican. 

Manila 9 de Enero de 1888.—Luis Sagües. 3 

^SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Febrero p r ó x i m o á las diez de la 

m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Realas A l 
monedas de esta Capi ta l , que se cons t i t u i r á en el 
S a l ó n de actos púb l icos del edificio l lamado ant igua 
Aduana , el servicio de las obras de cons t rucc ión 
del departamento sucio del Lazareto de Manveles, 
con eerricta sujeción a l pliego de condiciones que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el 
¿áalon de actos públ icos . 

Manila 5 de Enero de 1888 .—Migue l Torres. 

D i r ecc ión general de Admin i s t r ac ión Civ i l de F i l ip inas 
Pliego de condiciones administrativas para la con
t ra ta de las obras de cons t rucc ión del departa
mento sucio de Mariveles. 
Ar t ícu lo l . o Se saca á púb l i ca subasta las obras 

de cons t rucc ión del departamento sucio del Lazareto 
de Mariveles, bajo el tipo en p rogres ión descendente 
de 24608 pesos 54 c é n t i m o s . 

A r t . 2.o Para optar á la l ic i tac ión se cons t i t u i r á 
en la Caja de Depósitos el 2 p 3 del importe de 
las obras ó sean pfs. 492 17 cuya carta de pago 
a c o m p a ñ a r á , si bien separadamenfe, al pl iego de 
l ic i tac ión su j e t ándose és te a l modelo correspondiente. 

A r t . 3.0 En la e jecuc ión por contrata de la es
presada obra r e g i r á n a i e m á s del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las 
facultativas aprobadas en 20 de A b r i l de 1886, las 
siguientes prescripciones e c o n ó m i c o - a i m i n i s t r r t i v a s . 

Ar t 4.o E l l ic i tador á quien se hubiere adjudi
cado la obra t e n d r á quince dias de t é r m i n o conta
dos desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate para f o n n a l i z i r la escritura de 
contrata. 

A r t . 5.o Para co is t i tu i r como fianza el depós i to 
provisional presentado para tomar parte en l a l i c i 
t ac ión cangeando su carta pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto, y re ten ién
dole el 10 p g de la obra que haya ejecutado hasta 
completar la d é c i m a parte del total importe del 
presupuesto de contrata, como fianza defini t iva debe 
prestar el contra t is ta . 

Ar t . 6.o E l contratista t e n d r á derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á cert i f icación del I n 
geniero, hecha la r e t e n c i ó n que expresa el a r t í c u l o 
anterior. Si desde la fecha de uno de e^tos documen
tos trascurriese m á s de un mes sin verifii 'arse el pago 
desde fines de dicho mea, se a c r e d i t a r á al contratista 
el 1 p g mensual de la cantidad devengada que 
hubiere dejado de percibir . 

A r t . 7.0 Si el contratista contraviniere á alguna 
de las prescripciones de los a r t í cu los 10, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales ó 
si procediese con notor ia mala fé en la e j e cuc ión 
de las obras, se le p o d r á n imponer por la Di recc ión 
general de Admin i s t r ac ión C iv i l , de acuerdo con la 
Inspecc ión genera! de Obras púb l i cas , multas que no 
b a j a r á n de veinte pesos n i e s c e d e r á n de ciento, cuyo 
importe se d e s c o n t a r á del de la 1.a cer t i f icación que 
d e s p u é s hubiere de espedirse, e n t e n d i é n d o s e que de 
anfemano renuncia á toda r e c l a m a c i ó n contra esta 
clase de providencias a l derecho c o m ú n y á t o i o fuero 
especial. 

A r t . 8.0 E l tiempo de d u r a c i ó n para concluir 
las obras es el de ocho meses y si por c i rcuns tan
cias especiales ó imprevistas no se hubiesen podido 
concluir , el contratista lo h a r á presente al Jefe de 
la provincia para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras púb l i cas de la misma io eleve con su i n 
forme á esta Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , á fin de que determine lo que juzgue con
veniente. 

A r t . 9 .0 Los gastos de subasta y escritura s e r á n 
de cuenta del contratista. 

A r t . 10 . No se e n t e n d e r á vá l ido el contrato ín
ter in no re-.aiga la a p r o b a c i ó n correspon t iente . 

Manila 12 de Noviembre de 1 8 8 7 . - E l Jefe de la 
Secc ión de Fomento: P. I . , L á z a r o Somoza Alonso. 

Modelo de proposición. 
Excmo Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D . N N vecino de N 

enterado del anuncio publicado en la "G-aceta" de 
esta Capital de por la Dirección de A d m i 
n i s t r ac ión Civ i l asi como de la ins t rucc ión de su
bastas y pliego de condiciones generales, facultativas 
y e c o n ó m i c a s que han de regir en la contrata de la 
obra de . s e compromete á tomar por bu 
cuenta dicha obra por la cantidad de pfs 
(en n ú m e r o y letra.) 

Es copia, M . Torres , 3 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, ae 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana 7 ante la subalterna dei 4.o distrito de 
Mindanao (Davao), el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del juego de gallos de dicho Distrito, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 3 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

Administración Central dt Rentag. Propiedades y Aduanai 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-adrainistrativas que formJgî  
esta «dministracion Geniral para sacar á subasta simultáril L 
ante la Junta de Reales Almonedas de e^ta Capital y la "Mibak 
terna del Distrito de Davao. el arriendo del juego de gallos 
citado distrito de Davao Mindanao, redactado con arreglo á l¿2 
disposiciones vigentes para la contratación de servicios públicos Jé 

pról 

- I 
dell 
e! f 
leal 

I 

se I 
m 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a L a Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

juego de gallos del distrito de Davao Mindanao bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil sesenta y nueve pesos sesenta y 
tres céntimos. 

•i.a La duración de la contrata será de tres años, que etnpe. 
r. irAn á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la a'urob«*Mon por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista deba {o 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si | 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter.l 
minado, la posesión del nuevo contratista seta forzoaament» 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

8.a En el caso de disponer S. ¡ . l a supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
TÍO aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4.a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Davao por mesea 
anticipados el importe de la contrata E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia eu que haya de posesionarse el Contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence ej anterior. 

•3.a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por iGO del importe total del servicio que debe prestarse ea 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumpliniieato del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla iumediatamente y si 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art 5.o del Real decreto de "27 de 
Febrero de 185 >. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por C H l a m i d < d e s públicaa 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se la 
admitirá ningún recurso que presente dirigido t este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
de la iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún mudo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

i l. Por cada soltada cobrani treinta y siete céntimos y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

l o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz» 
3.o E l lúnes y mártes de carnestolendas 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
6.0 Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6 0 E n los dias y cumpleaños de SS MM. y AA 
7,o En las fiestas Reales que de órden superior se selebren el 

número de dias que conceda la mtendeocia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 5 o de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 
E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con di» dias de 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo a que corres
ponda la festividad que vaya á celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse* 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el .ontratista. 

14. solamente estaran abiertas las galleras desdi que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 
tarde. 

16. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó mas días de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de 5S. MM. y AA. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
año; no siendo permitido al asendsta, subarrendadores ni partí' 
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos l i . 14 y l5 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

<9. E l asentista se atendr? a lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 18 ¡1, aprobado por Real órden de 
la misma fecha, asi como también » las demás superiores dis
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las que n© 
resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al eu que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efecto» 
que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti-*1 
nuaran el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
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• nladaB Si muriese sin herederos, la í lacieada podrá prose-
tJs'.'P p0r administración quedando sujeta la fianza á la respon-

rai*sahilidad de sus resultados. 
aq Etx el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
I-AQ adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

" f á continuar desempeñ ndolí bajo las mismas condiciones 
este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

%rtOg* Pae^a exceder de seis meses del término natural. 

Respo'i^ü • iuiades que contrae el rematante, 
«o Cuando e rematante no cumpliera las condiciones de la 
ritara ó impidiere que el otorgamiento se lleve a cabo dentro 

1 término fij»do en la condición 20, se tendn por rescindido 
^ utrato á p rjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
1 laracion tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua-
, c0ndicione3, pagando el primer rematante la diferencia del 

mero'al segundo y satisfaciendo »1 Estado los perjuicios quo 
f^babiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si §¡ la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, 
ter- jes secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 
it« r L ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24 Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i -
r¿aber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adminis-

^acioo de Hacienda pública de Davao (Mindanao), la cantidad de 
íincnenta y tres pesos cuarenta y ocho céntimop, cinco por ciento 
Jel tipo fijado para abrir postur.v « i el uieuio de la duración, 
bebiendo unirse el documento que lo just iüquejá la proposición. 

•25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata 

jg. Los licitadores presentaran al 8r. Presidente de la Junta 
ígiis'respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
papel del sello I'í.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
a| final de este pliego; indic ndo e además en el sobre la cor-
respondieotH asignación personal 

La cantidad que consignen los licitadores en sus, proposiciones 
-ia de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

•i8. No se admitir proposición alguna que altere ó modifique 
«al presente pliego de condiciones á excepción del artículo 1 0 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

•29 No se admitirán después mejoras de nioguna especie re
lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gu
bernativa al hxcmo. Sr Intendente general, que es la Autoridad 
-Superior de Hacienda de estas Islas.- y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 

•¡con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar después de 
asta resolución al Tribunal Contencioso Administrativo 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
-las mas ventajosas se abrir i licitación verbal por un corto tér
mino que lijara el Presid nte solo entre los autores de aquellas, 
•adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de nu 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
-aa favor de aquel cuyo plieijo tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el dot-umento de depósito, para licitar el cual no se 
cancelar hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta no seri aprobada por la Intendencia gene
ral hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
su la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expe
diente se unir el acta levantada, firmada por todos los Señores 
que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescisión del 
•contrato, no le relevar - esta circunstancia del cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión les exigiers el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordara con las indemnizaciones 
s que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista esti obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
si cumplimiento del contrato, a presentar por conducto de la 
Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
«ello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escribano de Ha-
sieuda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su

jeción á ]« que determina el caso 6.o del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 
la Intendencia general de H.cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 24 de Diciembre de 1887.—El Administrador Central, 
Luis Sagúes 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almorudas. 

Convecino de . . . ofrece tomar á su cargo por término de 
Mires años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Davao 
Mindanao, por la cantidad de pesos 
céntimos y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber ina-
PxUe8to en la Caj ( de Depósitos la cantidad de . . . pesos 
cénti mos impone del cinco por ciento que expresa la condición 
24 del referido pliego. 

Manila 
Iw copia, M. Ierres. 

de de 1! 

ISi día 6 de Febrero próiumo á las diez de i* atafiana, se 
aoastará aute la Junta de Ke l̂e^ Aémonedas de esta Gatiiíal, que 

tiV011?1111'̂  eft elSa,0D de a, t08 públicos del edificio Uama-ic an-
e l í A(iusaa 1 «me la subalterna de la provincia de Tarlac, 
«foros «i arriendo P01' «a trienio de ia renta de los íuma-
de -n an,ion de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 

/"Ondiciones l1^ «nserta á cuotiunacion. 
« ¡ 2 , ^ ^ a la sui!asta ^ 1ue tratase reg irá por !* q .e 

y,¡í? „ re,oi (|ue ex,9te en 61 Sa,0D actos públicos. 
«aniia 7 de Enero de i8«8.-Miguel Torres. 

•«^MÍT^0!^ CentrAl de LENTAS T PROPIEDADES DK FILIPINAS 
etta AI con'*icionei generales jur íd ico- adminiitrativcu que forme 
ia J„ut!,nUnracion Centraí P0»^ "Mar á subasta simultánea antt 
Tarlac i • S Álmoneda$ de eíta ^pitoí , y la subalterna de 

v, el arriendo de los fumaderos de anfión en la pronneia 

de referencia, redactado con arreglo d las dispotieiones ingentes 
para la contratación d» servicios públicos 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . « La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegie 

•xolusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que s« 
iestinen para fumaderos de esta droga. 

¿.a La duración de la contrata será df tres años, qae es-
vezarán á contarse desde él dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor intendente general de 
ÜfiCienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata ha-
Aer& terminado. Si á la notificación del referido decreto, ia 
contrata no hubiera terminado, ia posesión del nuevo centra
lista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneti-
«lento de ia anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir ¡toatura en cantidad ssce^ieate 
la de diez y seis mil novecientos noventa y nueva pesos ochenta 
y dos réntimos. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestara á los comi-
tionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para ta persecución del contrabando del expresaóo a tícuio. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Rentai 
te reserva la Hacienda el derecho le rescindir el arriende, 
p'é^io aviso al contratista con medio «ño de anticipado» 

Obligaciones del Contratista. 
fi.a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de daoienda pública de la provincia de Tarlac por « f ses 
antíc!pad< s de año el importe de la contrata, fel primer ingreso 
teñirá efecto e! mismo dia en que haya de posesionarse el contrv 
lista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo d'a 
ar jue vence el anterior. 

7. a Se garantizara 'el contrato con una fianza equivalente al 
10 p2 del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
so valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportnnf 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del lodo ó parle 
ie la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla ic 
asedia lame ote, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
días se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
7 coa los efectos prevenidos en el artículo a.o del Real decreto 
se t i de Febrero de 1852. , 

9. a E l centralista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi* 
caí ?cmo pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inun'aciones, incendios y otros casos foi.uitos, pues que nc se 
'e adositira ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el eoosi». 
-so de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en ios depósltoi 
jue para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana 

I I . El contratista quedará obligado á pagar ios derechos é 
«repuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

í'2. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna c 
ilgunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
ie su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
locumento presentará al de Hacienda pública de ia provincia 
sn que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduo-
sion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. ^ara la persecución del contrabando de dicha drofa, 
mantendrá el contratista a su costa el número de comisionados 
^ue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
le ia intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 3 
emeo sellos de derechos de firma de 3 peso. 

14. Los comisionados del contratista que queda? referidos 
llevarán una divisa en ia forma que determinará su lespectivo 
título, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á 1c 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
ie 1860. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratisís 
ie que sus Comisionados no molesten sin justa causa a ios ve
cinos, pues de io contrario se les impondrá el castigo á que 
te hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos eoc 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
áe í85l 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de ia droga y demás que puedan 
>currir por otros conceutos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará a la Administración Central de Rea 
us y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
púolica de la provincia de Tarlac el sitio ó sitios donde 
ist-iblezca tos fumaderos de los pueblos de la misma, dcsignanco 
el nunaero de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los ftimaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Sobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir ^ 
ios naturales del país, bajo las penas establecidas por el Banco 
i * S de Diciembre de 18Í4. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados pan 
fumaderos te ponga á la puerta de los mismos un rótulo en ca«-
iellano y caractéres chinos con ia inscripción siguiente: Fumado-
co público de Opio, núm. 

id. £1 contratista podrá sut arrendar los fumadero» que tenga 
sstahlecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
h»llea autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

31. OiiSnda el contratista realice los subarriendos solicitará 
!os correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de lo? 
Subarrendadores, para que con este documento sean recono-
c dvs como ta'es, acooañando al verificarlo el correspondiente 
papel si tiado y sellos de derechos de firma. 

42. Se prohibe á ios chinos fumar anfión en sus casas > 
sn parte alguna que no sean en los establecimientos destiaadea 

este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del ex&ctc 
campUmiento de este artículo. 

$3. Seras de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estenslon de la escritura, que dentro de los diez dial 
1 biies siguientes al en que se le notifique ia aprobación del ró
sate hecho a su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

S4u Si el contratista falleciese antes de la terminación de sn 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
si servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
^ muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo ñor Ad
ministración, quedando sujeta la fianza i la responsabilidad c>« 
'Us resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
jtodido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
se este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
16. Guando el rematante ne cumpliera las condiciones ce la 

«serítura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo «'entro 
del término fijado en la condición 2?, se tendrá por rescindido tt 
tontrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre, que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo retnate bajo iguales 
íondiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
sa ero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que I» 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase ¿ cubrir estas respoosabilidadee, 
se. les secuestrarán ios bienes hasta cubrir el importe proba* 
ble de ellos 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición s igua» 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjiiiei» 
le í primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la (laja de Dennsitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Tarlac, la cantidad 
de ochocien'os cuarenta y nueve o?sos noventa y nueva cénL 
cinco por ciento del tioo fijado para abrir postura en ei trienM 
de la duración, debiendo unirse el doeumento que lo justifique 
á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjera 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas eat. 
^apel del sello XO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa aft 
Saai de este pliego; indicándose además en el sobre ia corres-
«endieate asignación personal. 

SO. Ai pliego cerrado deberé acompañarse el docuaasato da 
¿«pósito de que habla la condición 16. 

31. No se admitirá proposición alguna que alte-e ó modifique 
si presente pliego de condiciones á excepción d<I artículo 3.o 
jue es el del tipo en progresión ascendente. 

SS. No se admitirán después mejoras de ninguna espacie ra» 
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que ta 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
¿ubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultadet 
sompete resolver las que se susciten en cuanto tengan relaeios 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apehr después da 
»ta resolución al Tribunal contencioso-admiBÍstrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
(Ue endose en el acto á favor de ia Hacienda y con la apücaciou 
»portuna, el documento de depósito para licitar, el cual no sa 
sanoelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
te escriture el contrato i satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia genera? 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente deb» 
ealebrarse en la provincia de Tar ac, á cuyo expediente se 
unir» ei acta levantada, firmada por lodos los Señores quj eompa-
aen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la reeei-
sion del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplí-
siento de las obligaciones contraídas, pero si ésta rescisión la 
sxigíera el interés del servicio, quedan advertidos los lioitadorec 
y ei contratista que ésta se acordará con las indemnizacioaes 
í que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor-
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papei 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos da firma por valor 
de un peso cada uno, para la ««tensión del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó m >s proposiiitones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal po- un corto tér-
(nino que fijará el Presidente solo entre ¡os autores de aquellas* 
)d(judicándose al que mejore más su propuesta En el ctso de a«i 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
ñas ventajosas que resultaron iguales, se nan la adjudicaoíoa 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo ia presentación de b cédula qu» 
toredíte la personalidad de los licitadores. si son españoles ó ea-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso -5. 0 del art. 3 . 0 del Regla 
mentó de cédulas personales de 3'de Junio de I8S4 y decreto de 
la Intendencia Reneral de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 3 de Enero de I8n8.—El Administrador Central.—Luis 
Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Emcmo. Sr. Presidente de la Junta de Heale» Almonedas. 

i). vecino de 
afreca tomar á su cargo por término de tres anos el arriendo 
ie ios fumaderos de anfión de la provincia de Tarlac por 
la cantidad de 
jíasoí céntimos, f con entera suje-
sioo al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco 
por ciento que expresa la condición -¿7 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia.=¡Vfiguel Torres. 3 

E l dia 6 de Febrero próximo a las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonelas de esta Ca Mt»l, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, y aote la subalterna de la provincia de Ca narinea 
Sur, la venta de un terreno baldii) realengo denunciado por Don 
Eugenio Ocampo, enclavado ^n los sitio» denofflinidos ímao y 
Yapus Juiísdiccion dei pueblo de Pili de dicha proviaci , bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1011 pesos 46 cé itimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en ia c(ia-
ceta» de esta Capital núm. 160 de fecha l.o de Junio dei aña 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que* 
«arque el reiój que existe ea ei Salón da actos púbíicos. 

Manila 7 de Enero de l8Ü8.=.M¡g ie! Torres. % 

Kl dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se subas
taré ante la Junta de Reales Almonedas de esta Caoital, que ee 
oonstítuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana y anta la subalterna dd la provincia d. Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunüad ) por Do.. 
Manuel Abelli enclavado en el sitio denomía'do V U í l n o i j u 
risdicción del pueblo de Libmaaan de dichi proviaia. bajo el 
tipo en progresión ascendente de 6197 pesos 5 » caaiimos y cou 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en U tGaceU» 
de esta Capital núm. 46 da fecha 16 de Febrero último. 
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La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
•arque el reloj que existe en el Salón de actos público». 

Manila 3 de Entro de 18-8 M'guel Torres. S 

E l día 6 de Febrero próximo á las dies de la mañana, 
ae subastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Oapitnl, que se constituirá eo el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de ¡a provincia de Oamenoes Sur, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Eugenio Ocampo, en
clavado en el S ' t io denominado Ayugan jurisdicción del 
pueblo de Mabatobato de dicba pr vir-oi», b^jo el tipo en 
progresión ascendente de 306 pesos 84 céntimos y con 
•stncU sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm 137 de fecha 14 de No

viembre del año próximo pasado. 
La hora para la subasta de que se trata, se rejirá por 

la que marque el relój qne existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 3 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante ta Jauta de Reales Almonedas de esta Capital, 
qne se constituirá en el Saloo de actos públicos del edificio 
llaraado anligna Aduana y ante la sahut^ma de laprovincia de 
Camarires Sur, la ve'ta de u^ terreno baldí) realengo de
nunciado por 1). Viclori t o Ancha lo, enclavado en «I sitio 
dei ominado Baao jurisdiccon del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el liiio en progresión ascendente de 
4948 pesos 27 céot mos y 4 oca vos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publica lo en la «Gaceta» de esta 
Capital número 48 de fecha 17 de Julio úli imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 3 de Enero de 1888.-Miguel Torres. 3 

E l día 6 ds Febrero próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonfdas de esta G-pitai, que se 
oons ituir en el Salón de a< tospú líeos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subilterna ê la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío rea'engo denunciado por Don 
Demetrio im erial, enclavado eo el sitio denominado Anayan 
juri-dieci o del oí eblo de Pili de liicha prov ncia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de H67 p sos 95 céntimos y con 
estri la sujeción al pliego de coaliciones publicado en la<Gaeeta» 
de e<ta Capit'l n o I5fi de fecha 7 de Ju w del año próximo pasad o. 

L a hora para la subasta-de qu- se trata, se regirá por la que 
marque ei relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Maníia 7 de Enero de 1888.-Miguel Torres. 3 

S E C R E T A R I A DE LA. J U N T A . D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por dispogicion de la Dirección general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú 
b l ica la contrata de las obras de r e p a r a c i ó n de la 
casa T r i b u n a l del pueblo de Binmaley de la pro^ 
provincia de Pangasinan y sus t i tuc ión de su actual 
cubierta de ñ i p a por otra me tá l i ca , bajo el tipo e i 
p r o g r e s i ó n descendeufe de tres m i l seiscientos ochenta 
y un pesos y once cént imos , y con estricta sujeción 
a l p l i fgo de condiciones administrativas que aparece 
publ icado en la « G a c e t a oficial» de Man i l a n.o 132 
correspondiente a l dia 9 de Noviembre de 1887; 
h a l l á n d o s e de manifiesto en esta E s c r i b a n í a de Go
b ie rno , situada en Ja calle de Anloague n ú m . 2 del 
a r rabal de B i f ondo, los d e m á s documentos que han 
de servir de base para la subasta. El acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Direcc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Aizobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
( In t ramuros de esta ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Febrero p r ó x i m o las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel de sello d é c i m o ; a c o m p a ñ a n d o , p i e 
cisamente, por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la 7 de Enero de 1888 .—Enr ique Bar re ra 
y O a l d é s . 3 

Por disposición de la Direooicn general de Administración 
Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo del 
suministro de raciones á los presos pobres en la cárcel 
publica de la provincia de Oebú, bajo el tipo en progresión 
descendente de nueve céntimos de peso por cada ración 
diaria y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Qaceta oficial» de Manila núm. 102 cor
respondiente al dia 10 de Octubre de 1886; pero con las 
salvedades de que el valor ea que se calcula el servicio 
asciende á dos mil quinientos veintitrés pesos quince céu-
tirnes y la importtncia de la fianzt de licitación debe 
elevarse á mil doscientos sesenta y un pesos cincuenta y 
siete céntimos y cuatro octavos. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
ise reuoiiá en la casa núm. 1 de la calie del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriores, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dieba provincia el dia 7 de Febrero 
próximo las diez eo panto de su mañane. Los que deseen 
optar 4 ia subasta podrán presentar sus proposiciones ex
pendidas en papel de sello 10.© acompañando, precisamente 

por separado el documento de garantía correspondiente. 
Manila 7 de Enero de 1888.=»EQrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administraeion Civil, 
se sacará á sub st» pública 1 senricín del suministro de redores 
á los presos otbns déla rarcel iú il>ca de Bdibid de la provin
cia de Manila, bajo el tipo en progresión descendente de 008 
de pesos por cada raer n diar a y c n rutera sujeción al pile o 
de condiciones publicado en la «Gac^ta> núm. l ' i i correspon
diente al dia 24 de Mayo de 1887. El acto tendrá lugar anie la Junta 
de Almonedas de la exuresaia Dirección que se reunirá en 
la casa númer » 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Mariones (Intramuros de esta Ciudad) el día 27 del actual 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta uodrán presentar sus proposit-iones extendidas en papel del 
sello 10.o acompañando precisamente por separadoel documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 7 de Enero de 1888 —Enrique Barrera y Caldés. 3 

O A 8 A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Sábado 14 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana se administra la vacuna. 
Manila 6 de Enero de 1888.=Pedro Robledo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Bioondo. recaída en la cansa num. 6347 contra 
Apolonio Bs.-íritu por hurto, se cita, llama y emplaza á 
los obinos Sy L ecco y Sv Q dacco, para qne en el término 
de nueve dias, cootados de-de la publicación de este edicto 
comparezcan en este citado Juzgado para prestar declara
ción como testigos en la referida causa. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 9 de Enero 
1888.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. .lu^z de primera instancia del 
Juzgado del Distrito de Binondo, diotada en la causa 
núm. 6172 que se instruye contra Vicente Valla y otro 
por hurto, se cita, 1 ama y emphza á la testigo ausente 
María Goozaga, vecina del pueblo de 8. Juan del Monte, 
uatural de! de Manquioa, casada, de cincuenta años de 
edad, de oficio lavandera, empadronada en la cabecería 
de nn nombrado Andrés cabeza de barangay del pueblo 
de 8. Juan del Mmte, para que en el término de nueve 
dias, se presente en este mismo Juzgado á declarar en 
la espresada causa, «percibida que de no hacerlo dentro 
del expresada plazo le pararan los perjuicios que en de
recho haya lugftr. 

Juzgado de B l o n d o 8 de Enero de 1888.—Rafael Gr. 
Llanos. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
distrito de Binondo, dictada en la causa núm. 6440 que 
se sigue en este Juzgado contra el chino Ria-Ohiongco, 
por contrabando de opio, se cita, llama y emplaza al chino 
ausente Co-Sauco que tiene una tienda en el barrio de 
Sulucan, para que dentro del término de 9 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en ia espresada oaus», aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lug r. 

Dado en la Escriba - ía del Juzgado de primera instancia 
de Binondo á 9 de Enero de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Ju^z de primera instancia del 
distrito de Binondo, diotada en la causa núm. 6447 que 
se sigue en este J u z g í d o por hurto, se cita, llama y em 
plaza á Marcela de los Santos, para que en el t é rmino 
de 9 dias. contados desde la publicación de este anuncio 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en la 
espresada cansa, apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Escribanía del Juzgado de Binondo á 9 
Enero de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Tondo, recaída en la cansa núm. 2414 seguida 
en este Juzgado contra Pedro Reyes por hurto, se cita y 
llama al ofendido de la misma Joaquín Trives Reyes, para 
que por el término de nueve dias, se presente en este dicho 
Juzgado á prestar sn declaración en la espresada causa, 
apercibido que de no becerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho hava lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 7 de Enero de 1888.— 
Antonio Custodio. 

Don Permin V«rdú y Albert, Juez de primera instancia 
de la provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejer
cicio de sus íunciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Don 

Doroteo Gaod, vecino de Mangaldan de esta, para que 
por el término de nueve días, contados desde la última 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial> de 
Manila, comparezca ante este Juzgado para prestar decla
ración en la cansa núm. 9548 por hurto contra D . Pablo 
Omaoeng y otros, apercibido que de no hacerlo, se ie 
pararán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado eo el Juzgado de Pangasinan á 16 de Diciembre 
de 1887.=Fermia V e r d ú . = P ü r mandado de su Srla., 
Santiago Guevara. 

115. 

Por el presente cito, llamo y emplaza á los rê J 
sentes Benito Cárdenas, indio, natural de Manao^g ^ 
vecino d« Rosales de la de Nueva Eoija, de treinta y ^ 
de edad, casado, cuadrillero, Melesio Ubaldo, 
toral da Balaoanjf de la de Nueva Ecja, de ve¡mj 
uños de edad, casado, labrador y Mamerto Salat^n, j 
natural de Cabugao, de llocos Sur, vecino de Roa,! 
la de Nueva Eoj^ , de cuarenta y un años de efl̂  
sabe leer n i escribir, para que en el término de 
dias, conCf-dos desde esta fecht, se presenten ea et 
gado ó en la cárcel pública de e-ta cabecera á ooij 
los cargos que les resultan en ia causa núm 90(55 si 
ooutra ellos y otros por ateatado contra los agentes 
autoridad, que de hacerlo así se les oirá y ad ni 
justicia y de ¡o contrario se íes deeUr^ráQ rebeljl 
contumaces, entendiéndose con los Estrados del J0, 
las ulteriores diligencias que se practicaren respecto 1 
mismo--, parándoles los perjuicios consiguientes. 

L>a o ^n el Juzgado de Lmgayea a 15 de DioÜ 
de 1887 = F e r m i n Verdú. = Por macdido de sfifl 
¡SauUfigu Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los A 
Jo-Qaiab*. y Dy-Yen^oo, reside tes ea el puebo 
nalonau de esta, para que por el lérmino de mievej 
contados desde la última pubuoacioo del presente ej 
fti U «G ceta de Mauiia», comparezom ante eség 
ga lo para prestar declaración ea la cnusa nd u. 942T 
robo e.i cuadrilla contra Regmo Ancheta y otrus,! 
cibidos que de no hacerlo, sa les pararán ios perjuj 
que eo derecho hubiere lugar. 

iKdo en el Juzgado de Pangasinan á 3 de El 
de 18*8 =—Permm Verdú.=-=Por maudado de su S 
Sautitígo Guevara. 

Por el presente cito, llamo y empiezo á los reos 
sentes Andrés de Guzmao, indio, notara i y vecino 
S Cari< s. de treinta años de ed'»d, del barargay 
Fr noisoo Lavarías, de estatura b j ^ , cuerpo regular, 
redonda, pelo, cejas y ojos negros, coior arnest z do, l 
lam^rñ ' , Ciaro de los Santos, iod o, natur l y veeioo 
Urbistoud >, de cuarenta eñ is de < d »d, de estatura l 
cuerpo delgado, color amestizado, pelo, cejas y rjn) 
gros, Teodonco Siguen, natural y ve ino de S. l'á 
soltero, de treinta años de edad, del barangay de-

, Gaspar de ia Ve¿a, de estatura alta, cuerpo oelgado; 
c«-jas y ojos negros, color moreno, c^ra redonda, i j 
reutino Vmoya, indio, natural y vecino de Maicsiqui 
ounrenta >.ños de edad, casado, de estatura s!t«, caí 
de gado, pelo, cejas y ojos negros, cara largn, coloran 
t Zido, par» que en el término de treinta dia?, conta 
desde esta f^cha, se presenten en este Juzgado 
cárcel pública de esta cabecera á contestar Ion cargos 
contra ellos resultan en la causa n ü m . 9741 seg 
contra el os y otros por robo con homicidio, que fl| 
cerl s háí se les oirá y administrará justicia y de lo 
trariu se les declarará rebeldes y cnutuimces enteod 
dose con los Estrados del Juzgado las oiteri; res diligen 
que sa practicaren "respecto á los mismo*, parándoles 
pe»juicos consiguientes. 

Oado en el Juzgado de Lingayen á 4 de _ 
de 1888 = F e r m i o V e r d ú . = P o r mandido de su Srii 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fermín» 
rado, vecina de 8. Fabián, para que por el término 
nueve días, contados desde la p-imera publicación delf 
senté eboto en la tGaceta de Manik>, se presentí 
este Juzg do á declarar en la causa n ú m . 9716 por 
Sifieaqion de cédula de vecindad, apercibida que é 
hacerlo ie pararán los perjuicios qne ea justioia huW 
lagar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 2 de Ener 
1 8 8 8 = F e r m i n V e r d ü . = P o r mandado de su Sría., S 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente B* 
indio, soltero, de 30 años de edad, natural de Cal^ 
de esta pr vincia, vecino de Rosales de la de N.a fíc' 
Lorenzo Loienzana, indio, casado, natural de Tagudi" 
U de llocos Sur, vecino de S. Manuel de esta, de trei-
y tres t.ños de edad, y Francisco López, vecino de S'J 
Manuel, para que por el término de treinta dias ooaW 
desde la publicación del presente edicto en la f Q ^ 
oficial,» se presenten en este Juzgado ó en la cárcel p̂ 1"1 
de esta provincia para contestar á los cargos que o01111 
ellos resaltan en la cansa nüm. 9755 seguida coatr» 
mismos por homicidio y robo en cuadrilla, pues de ha< 
asi se les oiiá y haiá justioia y en su defecto se sustan"'' 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, paráadole los 1̂  
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 3 de Enero de 1888.=Fer^ 
V e r d ú . = Por mandado de su Sría. , Santiago Guevâ *' 

Imf renta da Amigos del Fale calla £eal núm. Sé. 


